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Copia Certificada No. 3 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

día, LUNES DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, 

DOCTORA ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA 

SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, comparece al otorgamiento de la presente 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M,  



  

  

Accionistas conforme obra del acta de junta y nombramiento que se adjuntan 

como habilitantes, El compareciente. es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, con domicilio en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, Oe9 calle C N47-195 y Sin Nombre, Pinar Alto, de la ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano telefono: 0967534822, civilmente capaz ante la Ley 

para contratar y obligarse, a quien de conocerle por su documentos de 

identificación que me presenta doy fe; compareciente que autoriza la obtención 

de su información en el Registro Personal Único de la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y Cedulación, a través del convenio suscrito con esta 

Notaria, de conformidad con el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y datos civiles, que se agrega como documento 

habilitante; previamente cumplidos con todos los requisitos legales del caso y 

quien advertido que fué de los efectos y consecuencias de la celebración del 

contrato que procede, en forma libre y voluntaria, me pide que eleve a escritura 

pública el texto de la siguiente minuta que a continuación se transcribe: 

- SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de Reforma de Estatuto Social que otorga la compañía 

ECOMENTALISTAS S.A. al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente escritura 

pública de reforma de estatuto social, la compañía ECOMENTALISTAS S.A. 

debidamente representada por el señor Steven Augusto Petersen Rojas, quien 

comparece en su calidad de Presidente debidamente autorizado por la Junta de 

-- Accionistas conforme obra del acta de junta y nombramiento que se adjuntan 

- como habilitantes. El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, ton domicilio en la ciudad de Quito, Distrito



  

celebrada el día quince (15) de marzo del dos mil dieciséis (2016), ante la 

Notaria Primera del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el día veinticuatro (24) de marzo de dos mil dieciséis (2016), se constituye 

la compañía ECOMENTALISTAS S.A. DOS) La Junta General Extraordinaria y 

  

Notaría o 

de servicios de conducción, manejo, ejecución, tutela, guía, 

Universal de accionistas de la compañía ECOMENTALISTAS S.A., celebrada el 

día veintisiete (27) de noviembre de dos mil dieciocho (2018), resolvió reformar el 

objeto social de la compañía, en los términos del acta de junta de accionistas 

que adjunta a la presente como habilitante. TERCERA: REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL.- En virtud de los antecedentes expuestos, la compañía 

ECOMENTALISTAS S.A. reforma el Artículo Tercero de su estatuto social para 

que disponga lo siguiente: “ARTÍCULO TERCERO: OBJETO SOCIAL ÚNICO: 

La compañía tendrá como objeto social único todas las actividades 

comprendidas dentro del nivel dos del CIIU entre estos los siguientes: a) la 

prestación por cuenta propia o de terceros de servicios relacionados con la 

asesoría y consultoría integral en el campo jurídico y en todas las ramas del 

derecho tanto de personas naturales como jurídicas, nacionales o extranjeras, 

facilitando en consecuencia el asesoramiento, desarrollo, investigación, 

promoción, capacitación, asesoramiento y ejecución de toda clase de asuntos 

legales incluyendo el patrocinio profesional y cualquier otro necesario para el 

cumplimiento de su objeto social . b) Consultoría, principalmente en el ámbito 

jurídico sin que éstas áreas excluyan a otras áreas como por ejemplo la 

consultoría ambiental,, minera, petrolera, -financiera o cualquier otra AGAN 1,93 que 
LA 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, 12,M, 

        
   



representación de almacenas, establecimientos, negocios, marcas, patentes = 

intereses de personas naturales y jurídicas. d) Prestación de servicios 

profesionales especializados que tengan por objeto identificar, planificar, elaborar 

o evaluar proyectos en sus niveles de prefactibilidad, factibilidad, diseño u 

operación. e) Administración, operación, gerencia, gestión, y representación 

legal y extrajudicial de personas naturales o jurídica, nacionales o extranjeras, y 

cumplimiento de las actividades que componen el giro de negocio 

correspondiente. f) Podrá prestar los servicios para la prestación de auditorías 

jurídicas. g) Podrá adquirir acciones, participaciones o derechos. de compañías 

existentes o promover la constitución de nuevas privadas o con la participación 

del Estado, de economía mixta o cualquier otra naturaleza. (h) Obtener créditos 

al sistema financiero nacional o internacional, para el desarrollo del giro de su 

. hegocio. En definitiva, la compañía celebrara actos y contratos permitidos por la | 

Ley que se relacionan con su objeto social. ¡) En general para el cumplimiento de 

su objeto social la compañía podrá realizar toda clase de contratos civiles y 

mercantiles, comerciales, industriales, de propiedad intelectual o de servicios o 

asesoría que no contravengan la ley.” CUARTA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- El compareciente, señor Steven Augusto Petersen Rojas, en 

su calidad Presidente y por tanto Representante Legal de la 

compañía ECOMENTALISTAS S.A., declara bajo juramento que la Compañía no 

mantiene obligaciones pendientes con el Estado Ecuatoriano.- Usted señora 

Notaria, se dignará agregar las solemnidades de ley necesarias para la plena 

“validez de- este instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los 

- documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal; y, que el compareciente acepta en todas y cada 

1 
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Notaría Ez 

  

  

  

Dra. Rocío García Costales, Msc. 

una de sus partes, minuta que esta firmada por el abogado DIEGO HERRERA 

SILVA, afiliado al Foro de Abogados, con matricula profesional número diecisiete 

- dos mil once — quinientos noventa y tres.- Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 

leída que le fue al compareciente por mí la Notaria, se ratifica y firma conmigo en 

unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo lo 

cual doy FE.- 

SR. STEVEN-AUGUSTO PETERSEN ROJAS 

COMPAÑÍA. ECOMENTALISTAS S.A. 

C.C, e Nr A ; 
EJE 

      IA2QARCÍA COSTALES 
SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

Ñ 
DRA. ROCÍO 

NOTARIA DÉCIM 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.  



  

    

   

e Dirección General de Registro Civil, 

Se Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
sa Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0914294285 

Nombres del ciudadano: PETERSEN ROJAS STEVEN AUGUSTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 5 DE DICIEMBRE DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: AUGUSTO PETERSEN REYES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: HILDA ROJAS RIVADENEIRA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE AGOSTO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: JORGE VINICIC SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUIZ 01 

O. 2 A 
82-235 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación* “a 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ar. 4, numeral 1 y ala LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGUregistrocivil.gob.ec 

    
                               



*--PETERSEN REYES AUGUSTO 
APELLIDOS Y:NOMBRES DE LA MADRE 

. GUAYAQUIL 

Ts a TT 

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

  

ROJAS RIVADENEIRA HILDA 
LUGAR Y FECHA-DE EXFEDICIÓN 

2013-05-27 OE 
FECHA DE-EXERACIÓN TAR 
2025-08-27 Éxfíica DEL DIRECTOR 
CORE. REG. CE DE GUAYAQUIE GENERAL 

IDECUO914294285<<<<<<< <<< <<< 

861205M250827ECU<<<<<<<<<<<<x<< 

.PETERSEN<ROJAS<<STEVEN<AUGUSTO- % * 

   
   

FIRMA DEL GOBIERNO 
SECCIONAL 

  ECUADOR             

     

   

   

  

  
  

    

   
REPÚBLICADE ] : 

LIRECCIÓN GENE "REGISTRO TIN. z 

! IDENTIRICA RACIÓN A : 

DÉ CIUDADANÍA -: xo Q91429428-5 * 

Lolo APELLIDOS Y MOMERES . : 

- PETERSENIROJAS.. 
: 

STEVEN AUGUST : 
LÓSAR DE RECIMIERTO 1 

"GUAYAS — Me : 

- GUAYAQUIL" 
- BOLIVAR/SAGRARIO  - 
EECHA DE NACIMIENTO 1936-12-05 al E 

- SACIONALIDAR ECUATORIANA ' Ya ; 

ESTADO ENIL SOLTERO O 2 

  

2 TARMA DEL CEGULADO * 

      
    
    

      

   

ÑMOTARÍA DECIMO 

De acuerdo LON la Sa 

| Decreto No. ¿5 ) 

en del 12 de Abril dé 7 

Le Notarial CLIMA 

igual al document
o 

Quito a, 

    

A QUe antecede es 

el suscrito.



    

   

  

       
   

  

    

CANTON QUITO 
da en el Art. Tro 

el Registro Oficial 
pp lio el' Art. 18 de la 
que antecede es 
el suscrito 

NOTARIA DECIMO S IMA É 
De acuerdo con la fact j 
dol Docreta No. 2386 
504 del 12 de Aliril de 
Loy Notarias CLRTIP] 
ignal al documento 
Quito a, 47 
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ECOMENTALISTAS S.A. 

QUITO, quince de Marzo del dos mil dieciseis 

Señor(a) 

PETERSEN ROJAS STEVEN AUGUSTO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

ECOMENTALISTAS S.A., otorgada el día quince de Marzo del dos mil 

dieciseis ante el/la Notario(a) PRIMERO del Cantón QUITO, usted ha 

sido designado para desempeñar el cargo de PRESIDENTE, para lo cual, 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

manera INDIVIDUAL, por un periodo de cinco años, con las 

atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la 

escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

PETERSEN ROJAS STEVEN AUGUSTO 
  

  

VASQUEZ CADENA MARTIN MILTON 

DS RIVERA VALERIA LUCIA 

/ 

      
  

A 

” Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía 
ECOMENTALISTAS S.A., para el cual he sido elegido(a). 

  

  

FIRMA: 

PETERSEN ROJAS STEVEN AUGUSTO 

ULA. 06| o 

CEDULA: 0914294285 o nl faculta ' 

: del Decreto Na, J386 HN Ena 

464 del 12 de Abril 

Loy Notarial CL n 

iqaml al documento 

Quito a, 

     

 



DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA - 

20161701001D01663 

Factura No.: 001-004-000021213 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy quince de Marzo del dos mil 

dieciseis; ante mí DOCTOR JORGE ENRIQUE MACHADO 

CEVALLOS, Notario(a) PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral nueve de la Ley 

Notarial, comparece el/la señor(a) PETERSEN ROJAS STEVEN 

AUGUSTO, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme.exhibido su 

documento de identificación número 0914294285 cuya copia certificada 

se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 

SOLTERO, y quien declara tener su domicilio en QUITO, solicitándome 

de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el documento 

adjunto que contiene su nombramiento como PRESIDENTE de la 

Compañía ECOMENTALISTAS S.A.; al efecto, identificado que fue por 

mí, procede en mi presencia a firmar al pie del referido documento, 

manifestando que es la única que utiliza en todos los actos tanto públicos 

como privados, por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y 

LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con la facultad constante 

en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda 

incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA PRIMERA a mi 

cargo, una copia de la presente diligencia junto con un ejemplar del 

documento autenticado, de todo lo cual DOY FE. 

   

€ 

Ñ z E y 4 o 

o SOCIO RIQUE MACHADO CEVALLOS 
== dentificación: 1700490913 

  

A 
Digitally signed by JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 
Date: 2016,/03.18 15:39:44 COT 
Reason: FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
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u 

A 

PETERSEN<ROJAS<<STEVEN<AUGUSTO :. 
  

  
“a 

0 - REPÚBLICA DELECUADOR EN 

_ CERTIFICADO DE VOTACIÓN 008 : 

  

ELECCIONES 43 DE FEBRERO DEL 2614 
091429428-5 * “020 - 0036 

PETERSEN ROJAS STEVEN AUGUSTO 
“GUAYAS GUAYAQUIL 
TARQUI  - LOSCEIBOS 
EXENCION USD: 0 o. 

DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA.- 0073 

U q td OD aro3/2016 16:15:35 
A 2 A 

  

NOJAKIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 
YALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
conferme con su original que me fue presentado 

Fojas Util(es=) 

15 MAR 2015 - 
Dif sl 

Va gé Machado Covallos ¿MZ 
taria Pemarn ¿Al Ennaltn Dia” 

     

  

    
        

   
   NOTARÍA DÉCIMO SEPTIMA 

De conformidad fon ho d)sidk 

Quito,



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 17741 
*2520234GDKERDQ* 
  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

      

"NÚMERO DE REPERTORIO: 12155 

-FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/03/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4252 

REGISTROSS: +” | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECOMENTALISTAS S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PETERSEN ROJAS STEVEN AUGUSTO 
IDENTIFICACIÓN 0914294285 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016 

  

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

   
     

  

     

En la aplicación a lg dispuesto la 

del Articulo dieciocho A 
que el documenta que al 
página web www. "e4i 

Quito, : 

Ej8l/numeral quinto 

o > NOTARIA DÉCIMA SRPJIMÁ DELCANTÚN QUITO 
A, . - Shyris y/¡Suectia Esq. 

E Dra. Rogío García C. Página 1 de 1 

Firmado Digitalmente por DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ 
(Delegada - Resolución 003-RMQ-2015) Registrador Mercantil del Cantón Quito 

  

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

.. de hece bles olpatsl 

  

  

- NUMERO RUC: 1792661390001 

- RAZON SOCIAL: ECOMENTALISTAS S.A. 

- NOMBRE COMERCIAL: 

"CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: - ZAMBRANO CEL LISSETY ISABEL 

CONTADOR: TUBAY VILLAFUERTE DARIO HERMOGENES 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 24/03/2016 FEC. CONSTITUCION: 24/03/2016 

FEC. INSCRIPCION: 29/03/2016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 27/06/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA AMBIENTAL. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: QUITO DISTRITO METROPOLITANO Barrio: PINAR ALTO Calle: OE 9 
CALLE C Número: N47-195 Intersección: SIN NOMBRE Conjunto: S/N Bloque: S/N Piso: O Referencia ubicación: PARQUE 
PINAR ALTO Email: stevenpetersenrSMgmail.com Telefono Domicilio: 022251736 Celular. 0967534822 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD] 

  

     

  

      

   

    

   

    

NOTARÍA DÉCIMO £EPT|M E CANTÓN QUITO ” ANEXO RELACION DEPENDENCIA De arrerdo con la [ycultad dar pada en el Art. Tro 
dol Decreto No, 2396 up li4 Al dl el Registro Oficial 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 264 del 12 de Abril fig H) a iplio el Art. 18 de la 
l y Notarinl CU RTIAI E E 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES is al document , paa es 

Quito a - * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de ago 7 
información, Derechos procedimentales; para mayor Información consulte en www.sri.gob.ec 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a ellos estab ECi Abs iia Aplicación 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual, 
. Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no,se encuentre. 

- bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente e 5] 
b bligado.a levar EVA transfiera 

“DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 -* 

- "JURISDICCION: 1ZONA S1PICHINCHA 

  

    Y Í = X 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INT 

Declaro que los datos c: Í en este documento son exactos y verdaderos, por lo que astimo la responsabilidad legal q 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). A 

Usuario: KESM240574 Lugar de emisión: GUAYAQUIV/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 27/05/20 Ne ¿E E A 
Pito, 9 

Página 1 de 2  



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES a 
nte hace bien olpaís! 

NUMERO RUC: 1792661390001 

RAZON SOCIAL: ECOMENTALISTAS S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 24/03/2016 

NOMBRE COMERCIAL: YUTE FEC. CIERRE: 

FEC, REINICIO; 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA AMBIENTAL. 
ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DE AGRONOMÍA. 
ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DISTINTAS DE LAS DE ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y GESTIÓN. 
OTROS TIPOS DE CONSULTORÍA TÉCNICA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: QUITO DISTRITO METROPOLITANO Barrio: PINAR ALTO Calle: OE 9 CALLE € 
Número: N47-195 Intersección: SIN NOMBRE Referencia: PARQUE PINAR ALTO Conjunto: S/N Bloque: S/N Piso: O Email: 
stevenpetersenríOgmail.com Telefono Domicilio: 022251736 Celular: 0967534822 

: [ Y 
LS 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERV 

Declaro que los datos con os en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art, 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. Y Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: KESM240514 + Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y hora: 27/08/2018 16:40:04 

  

  

Página 2 de 2 

 



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ECOMENTALISTAS S.A, 

En la ciudad de Quito, D. M., a los veintisiete (27) dias del mes de noviembre del dos 

mil dieciocho (2018), en las oficinas de la compañía ubicadas en Oe9 calle C N47- 

195 y Sin Nombre, Pinar Aito, de la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, siendo 

las 9h00 horas, se reúne el ciento por ciento (100%) del capital de la compañía 

ECOMENTALISTAS S.A., con el objeto de celebrar una Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas. 

Asisten a esta Junta el siguiente capital social: 

  

  
  

  

          

CAPITAL , 
Número de 

SOCIO SUSCRITO Y % 
votos 

PAGADO 

Lissety Isabel Zambrano Celi $ 792,00 792 - 99 

Steven Augusto Petersen Rojas $ 8,00 8 | 7 

TOTAL $ 800,00 : 800 100%   
  

Preside la junta al señor Steven Augusto Petersen Rojas, y se designa como 

Secretario Ad-Hoc el señor Diego Francisco Herrera Silva. 

El Presidente manifiesta que por encontrarse reunido todo el capital suscrito y 

pagado de la Compañía, de conformidad al Artículo 238 de la Ley de Compañías, los 

asistentes deben pronunciarse expresamente respecto de constituirse en Junta 

General Extraordinaria de Accionistas con el carácter de Universal, y, por tanto, 

aceptar la celebración de la presente Junta y el Orden del Día puesto a consideración 

de la sala, el que es el siguiente: 

1 Conocer y resolver sobre la Reforma del Estatuto Social, en particular 

Del objeto social de la compañía. 

En atención a lo expuesto, los accionistas manifiestan su conformidad con lo 

propuesto por el Presidente, razón por la cual la celebración de la presente Junta y 

el Orden del Día quedan aprobados por unanimidad. El Presidente declara 

legalmente instalada la presente sesión. Por Secretaría se informa a los 

comparecientes que los votos blancos y las abstenciones se sumarán a la mayoria 

de votos simples que se computen a la votación y que al momento dev votar no; A - 
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Estatuto Social de la compañía. 

El Presidente expone a los presentes que, para el buen desarrollo de la compañía es 

necesario reformar el Objeto Social a fin de darle mayor claridad y alcance del mismo, 

manteniendo el actual objeto social único que comprende las actividades 

comprendidas en el CUU nivel 2, no obstante es necesario que la compañía cuente 

con medios a fin de cumplir de manera integral con las actividades comerciales 

actuales y las obligaciones con los entes de control; por ello el Presidente de la Junta 

presenta la siguiente moción: 

MOCIÓN +1: Aprobar la reforma del Estatuto Social de la compañía, en el Artículo 

Tercero, de tal manera que en adelante diga: 

“ARTÍCULO TERCERO: OBJETO SOCIAL ÚNICO: La compañía tendrá como objeto 
social único todas las actividades comprendidas dentro del nivel dos del CIU entre 

estos los siguientes: a) la prestación por cuenta propia o de terceros de servicios 

relacionados con la asesoría y consultoría integral en el campo jurídico y en todas las 

ramas del derecho tanto de personas naturales como jurídicas, nacionales o 

extranjeras, facilitando en consecuencia el asesoramiento, desarrollo, investigación, 

promoción, capacitación, asesoramiento y ejecución de toda clase de asuntos legales 

incluyendo el patrocinio profesional y cualquier otro necesario para el cumplimiento de 

'su objeto social . b) Consultoría, principalmente en el ámbito jurídico sin que éstas 

áreas excluyan a otras áreas como por ejemplo la consultoría ambiental,, minera, 

petrolera, financiera o cualquier otra en la que pueda prestar servicios la compañía 

dentro de su giro de negocio c) Prestación de servicios de conducción, manejo, 

ejecución, tutela, guía, capacitación, y representación de almacenas, establecimientos, 

negocios, marcas, patentes e intereses de personas naturales y jurídicas. d) Prestación 

de servicios profesionales especializados que tengan por objeto identificar, planificar, 

elaborar o evaluar proyectos en sus niveles de prefactibilidad, factibilidad, diseño u 

operación. e) Administración, operación, gerencia, gestión, y representación legal y 

extrajudicial de personas naturales o jurídica, nacionales o extranjeras, y 

cumplimiento de las actividades que componen el giro de negocio correspondiente. f) 

Podrá prestar los servicios para la prestación de auditorías jurídicas. g) Podrá adquirir 

acciones, participaciones o derechos de compañías existentes o promover la 

constitución de nuevas privadas o con la participación del Estado, de economía mixta 

o cualquier otra naturaleza, (h) Obtener créditos al sistema financiero nacional o 

internacional, para el desarrollo del giro de su negocio. En definitiva, la compañía 

celebrara actos y contratos permitidos por la Ley que se relacionan con su objeto 

social. 1) En general para el cumplimiento de su objeto social la compañía podrá 

realizar toda clase de contratos civiles y mercantiles, comerciales, industriales, de 

propiedad intelectual o de servicios o asesoría que no contravengan la ley.”



RESOLUCIÓN + 1: Los accionistas aprueban por unanimidad la moción presentada 

por el Presidente de la Junta. 

Los accionistas autorizan de manera expresa al Presidente de la compañía, para que 

en efecto lleve adelante el proceso de Reforma del Estatuto Social, conforme las 

decisiones adoptadas en la presente Junta General, eleve la respectiva escritura 

pública y pida su inscripción ante el Registro Mercantil de Quito y posterior 

notificación a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

No habiendo otro asunto que tratar, a las 1000 horas el Presidente concede un 

receso para la redacción del Acta, dejando constancia que deben formar parte del 

expediente de la presente Junta los siguientes documentos: 

e Una copia del Acta de. Junta. 

ptr 

A las 10h30 horas se reinstala la Sesión con la: presencia de los accionistas citados 

al inicio. Por Secretaría se da lectura a lá presenta Acta, la cual es aprobada por 

unanimidad y sin modificaciones. : 

El Presidente declara terminada la Junta, procediéndose a la firma del Acta por parte 

de los accionistas, Presidente y Secretario que certifica. 
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Dra. Rocío García Costales, Msc. 

Se otorgó, ante mí la Notaria la presente escritura pública de REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL QUE OTORGA LA COMPAÑÍA ECOMENTALISTAS S.A.; y, 

en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en 

la ciudad de Quito, al diecisiete de diciembre del dos mil dieciocho. 

  

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.  
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Factura: 001-002-000058489 20181701017P05103 

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

7 NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 2018170101 

DEL 2018, (1 

OTORGANTES 

. . Documento de 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Naclonalidad| Calidad Persona que le representa 

: ADO 1 39000 STEVEN 
Jurídica JECOMENTALISTAS S.A. POR RUC 4 NA TE PETERSEN ROJAS 

AFA 

a ; a : Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad Persona que representa 

Parroquia 

PICHINCHA 

DOCUMENTO: : , 

'ACIONES: 

¡DEL ACTO O INDETERMINADA   
  CERTIFICACION DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 

ESCRITURA PUBLICA 

  

  + ESCRITURA N*: 20181701017P05103 

7 FECHA DE OTORGAMIENTO: 17 DE DICIEMBRE DEL 2018, (16:59) l 

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE http://registromercantil.gob.ectquito.htmnl IN 7 

  

  

  . ELECTRÓNICO 4: 

- ¡OBSERVACION:       
      

   



  

Factura: 001-004-000072997 

FECHA: 

TIPO DE N: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

ECOMENTALISTAS S.A, 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701001002980 

MATRIZ 

19 DE DICIEMBRE DEL 2018, (16:45) 

MARGINAL 

DE COMP. 

24-03-2016 

P01446 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD TIPO INTERVINIENTE 

TESTIMONIO 
REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL 
17-12-2018 
205103 

b. / 
/ JELtcio Sh bat NO 
  

QC NOTA! bi NS MNORGE- bos ¡ADO CEVALLOS 

_ Á PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

  

20181701001002980 

  

No. 

1792661390001 

No. IDENTIFICAC 

 



  

    

—



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL, cuyo texto antecede, al margen de la 

respectiva escritura de constitución de la compañía: 

ECOMENTALISTAS S.A., celebrada en esta notaría, el 

quince de marzo del dos mil dieciséis. - 

Quito, diecinueve de diciembre del dos mil dieciocho. - 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 4828 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/01/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 582 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres 

0914294285 PETERSEN ROJAS STEVEN 

AUGUSTO 

  

Calidad en que comparece 

REPRESENTANTE LEGAL 
          

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEPTIMA /QUITO /17/12/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECOMIENTALISTAS S.A, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO         

4. DATOS ADICIONALES:   
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 1247 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 24 DE 

  
MARZO DE 2016.- 

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚNA,A NORMATIVA VIGENTE.     

FECHA DE ] : O,A sonas DEL M ENEROSDE 2019 
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